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El 36,78% de las preferentes en circulación no supera el 2,25% de
rentabilidad
Escrito por ADICAECentrales - 26/05/2014 13:01
_____________________________________

Las entidades financieras mantienen algo más de 1.000 millones de euros en 47 emisiones de
participaciones preferentes. A pesar de la complejidad de estos productos, más de la mitad del volumen
de estas emisiones son menos rentables que muchos depósitos a más de un año. 

Algo más de dos años después del estallido del escándalo de las participaciones preferentes, las
entidades financieras mantienen en el mercado un total de 47 emisiones, con un montante global de
1.052,998,300 euros y rentabilidades francamente irrisorias en muchos casos. De hecho la rentabilidad
del 36,78% de estas emisiones ni siquiera supera el 2,25%. 

Se trata de emisiones que las entidades financieras continúan intentando colocar en el mercado.
Muchas de ellas tienen un valor nominal de 1.000 euros, e incluso las hay de 300 euros. En los folletos
de emisión analizados por ADICAE no queda claro el tipo de inversor al que se destinan estos
productos, por lo que los consumidores deben tener sumo cuidado. 

Las preferentes son un producto adquirido a perpetuidad. Son parecidas a las acciones en el sentido de
que otorgan derechos económicos, aunque no políticos (por ejemplo tener voto o acudir a la junta de
accionistas). No tienen fecha de vencimiento... salvo cuando el banco quiera, después del quinto año. Si
la entidad lo considera puede extinguir el contrato unilateralmente pasados cincos años, si cuenta con el
visto bueno del Banco de España. Con esta cláusula a favor del banco, el cliente no puede saber
cuánto va a tener en su poder las participaciones. El ahorro queda atrapado de manera indefinida, con
una gran dificultad para liberarlo. 

No son un depósito bancario y, por lo tanto, no están protegidas con el Fondo de Garantía de
Depósitos. En caso de quiebra, el ahorro se pierde y en el concurso de acreedores el ahorrador que
posea participaciones será el penúltimo en recuperar su dinero (si es que lo recupera, claro), sólo por
delante de los accionistas. 

El cliente puede acordar con el banco la venta de las participaciones, pero en muchas ocasiones no
existe comprador. Y, cuando lo hay, nada garantiza que la venta se haga por el valor nominal de
adquisición, con las posibles pérdidas que ello podría acarrear. Las preferentes cotizan en el Mercado
de Renta Fija AIAF y, como en todo mercado, hay fluctuaciones en los precios. El riesgo de pérdida de
dinero por la depreciación de las participaciones es elevado porque muchas emisiones valen menos de
lo que cuestan, de forma que al cotizar en el mercado AIAF la mayoría de ellas siguen perdiendo valor. 

Más información aquí: http://laeconomiadelosconsumidores.adicae.net/index.php?articulo=2197
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